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I. PRESENTACIÓN

Concluido  el  Proceso  Electoral  2017-2018,  las  juntas  distritales  ejecutivas
recuperaron  de  las  casillas  los  materiales  electorales  (canceles,  urnas,  cajas
paquete  electoral,  mamparas  especiales,  marcadoras  de  credenciales,
marcadores de boletas,  verificadores de medidas de seguridad,  calculadoras y
aplicadores de líquido indeleble), los cuales fueron contabilizados con el propósito
de conocer en una primera etapa las cantidades y porcentajes de recuperación,
para posteriormente aplicar los criterios para su conservación y almacenamiento.

Bajo los criterios establecidos por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
(DEOE), estos instrumentos fueron revisados minuciosamente en cada uno de los
distritos de todo el país, para verificar y evaluar sus condiciones físicas, separando
los  que  se  identificaron  en  buen  estado  y  funcionales,  aplicándoles  el
mantenimiento correspondiente para mantenerlos en buenas condiciones durante
el  tiempo  que  permanecerán  almacenados  en  las  instalaciones  las  juntas
distritales ejecutivas. 

Por  otra  parte,  la  DEOE  solicitó  la  separación  de  los  materiales  que  fueron
recuperados con daños en alguno de sus componentes, por lo que, ya no son de
utilidad  para  el  Instituto  por  estar  en  mal  estado,  los  cuales  se  integrarán  al
programa de desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA).

En ese sentido, la DEOE, a través de la Dirección de Estadística y Documentación
Electoral (DEDE), presenta este informe, que describe las actividades para la toma
de  existencias  de  los  materiales  electorales  que  se  utilizaron  en  el  Proceso
Electoral 2017-2018, con el propósito de conocer las cantidades recuperadas en
buenas condiciones que se pueden reutilizar en las elecciones de 2021, así como
de  aquellos  materiales  susceptibles  de  desincorporarse  bajo  procedimientos
administrativos de la DEA.

II. RECUPERACIÓN,  EVALUACIÓN  Y  CUANTIFICACIÓN  DE  LOS
MATERIALES  ELECTORALES  RECUPERADOS  DE  LAS  CASILLAS  EN
BUEN ESTADO

A continuación, se hace una descripción de los trabajos realizados a los materiales
utilizados  en  las  elecciones  federales  de  2018,  incluyendo  los  inventarios  y
preparación de los aplicadores de líquido indeleble, cuyo traslado, tratamiento y
disposición final se explicará de manera independiente en otro informe, para su
implementación la DEOE ha enviado a las juntas distritales los instrumentos para
su implementación a partir del 14 de noviembre del presente año.

Mediante  la  Circular  Núm.  INE/DEOE/0099/2018  del  8  de  agosto  de  2018,  la
DEOE solicitó a las juntas distritales ejecutivas los inventarios de cada uno de los
materiales recuperados de las 156,808 casillas aprobadas (fuente:  Sistema de
ubicación  de  casillas  Proceso  Electoral  2017-2018  de  la  DEOE),  así  como el
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inventario de existencias en sus instalaciones en buen y mal estado (en el caso de
los  materiales  a  reutilizar)  valorando  sus  condiciones  y  contabilizarlos,  para
posteriormente aplicarles criterios de conservación y almacenarlos en las bodegas
o espacios destinados para tal fin, en las mejores condiciones posibles para su
preservación hasta las elecciones de 2021.

Una vez recibidas las bases de datos,  la DEOE procedió a revisarlas y  hacer
algunas precisiones con los órganos desconcentrados, de manera que el 11 de
septiembre concluyó su validación, con la que se elaboró el presente informe.

Asimismo, en los archivos de la DEOE, se cuenta con los antecedentes y soportes
del cumplimiento al proyecto específico F133510 Materiales Electorales.

A  continuación,  se  presentan  los  inventarios  reportados  por  los  órganos
desconcentrados, respecto a cada uno de los materiales electorales empleados en
las elecciones del 1 de julio de 2018.

Cabe aclarar que, con excepción del líquido indeleble, en aquellos casos en que
las “TABLAS DE REPORTE DE EXISTENCIAS”, las cantidades reflejadas en el
rubro “EXISTENCIAS TOTALES EN BUEN ESTADO” resulte menor de la suma de
las cantidades señaladas en el  rubro “NO USADAS EN LAS ELECCIONES” y
“RECUPERADAS DE LAS CASILLAS”,  es  debido,  a  que después de haberse
recuperado el material,  se procedió a realizar el proceso de mantenimiento, en
donde  se  determinó  la  desincorporación  de  diverso  material  electoral,  lo  que
consecuentemente,  provocó  la  disminución  en  la  cantidad  de  las  existencias
totales en buen estado.

Cancel Electoral Portátil

De  las  156,808  casillas  aprobadas,  se  recuperaron  en  total  141,401 (90%)
canceles  electorales  portátiles  y  una  vez  evaluadas  sus  condiciones  físicas  y
aplicados los criterios de conservación, el material fue empacado y cuantificado
por lo que las juntas distritales ejecutivas reportaron 121,891 canceles en  buen
estado y completos, cantidad que representa un 76% de existencias reutilizables
con  respecto  a  los  totales  con  que  contaron  los  distritos  antes  de  la  jornada
electoral. 

La cantidad de 19,510 (16%) canceles se recuperaron en mal estado, haciéndolos
de no utilidad para el Instituto.

Es importante señalar, que las cantidades de existencias totales en buen estado,
incluyen los canceles no usados en las elecciones.

Cabe  señalar  que,  las  cantidades  que  se  reportan  son  definitivas,  ya  que  el
material fue extraído de las bodegas al dar inicio los trabajos de evaluación de la
documentación. 
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Aunado a lo anterior, las juntas distritales ejecutivas actualizarán éstos inventarios
en  el  mes  de  noviembre  de  2019,  una  vez  que  se  tenga  el  avance  de
recuperación  de  los  canceles  derivados  de  posibles  préstamos  y  se  haya
realizado la evaluación de sus condiciones para incorporarlos en los inventarios
del material en buen o mal estado. 

En la tabla 1 se presentan las existencias de canceles electorales reportadas por
los distritos.

TABLA 1
REPORTE DE EXISTENCIAS DE CANCELES ELECTORALES PORTÁTILES 

EN BUEN ESTADO

Las juntas distritales ejecutivas reportan también que hubo una recuperación de
20,078 instructivos en buen estado susceptibles de reutilizar; además, informaron
que después de aplicar  el  mantenimiento  respectivo  algunas etiquetas  INE se
desprendieron de los separadores de los canceles por lo que se deben suministrar
8,707 etiquetas para su actualización.

Urnas

Para las elecciones de 2018, se fabricaron cantidades complementarias de urnas
transparentes  de  las  elecciones  de  Presidencia,  Senadurías  y  Diputaciones
Federales,  mismas  que  se  distribuyeron  en  185  distritos  derivado  de  los
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movimientos  establecidos  por  la  DEOE  hacia  el  interior  de  las  entidades
federativas, para cubrir los requerimientos de las 156,808 casillas aprobadas en
territorio nacional.

De  las  156,808  casillas,  se  recuperaron  134,059  (85%)  urnas  de Presidencia;
133,563  (85%)  urnas  de  Senadurías;  y  134,425  (86%)  urnas  de  Diputaciones
Federales. Una vez evaluadas sus condiciones físicas y aplicados los criterios de
conservación, las urnas fueron empacadas, cuantificadas y clasificadas por tipo de
elección, reportando las juntas distritales ejecutivas, en buen estado y completas
132,054  urnas  de  Presidencia,  129,791  urnas  Senadurías  y  127,370  urnas
Diputaciones Federales, siendo el promedio de recuperación de las tres urnas de
79% con respecto a los totales con que contaron los distritos antes de la jornada
electoral.

Es importante señalar, que en las tres urnas, las cantidades de existencias totales
en buen estado, incluyen las urnas no usadas en las elecciones.

En las tablas 2, 3 y 4, se pueden ver las existencias de este material previo a la
elección, así como las cantidades recuperadas con respecto al total de casillas
aprobadas,  en  donde  se  observa  la  eficiencia  de  recuperación  y  de
almacenamiento  una  vez  concluidos  los  trabajos  de  mantenimiento
correspondientes.

TABLA 2
REPORTE DE EXISTENCIAS DE URNAS DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENCIA

EN BUEN ESTADO 

4



TABLA 3
REPORTE DE EXISTENCIAS DE URNAS DE LA ELECCIÓN DE SENADURÍAS EN BUEN ESTADO 
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TABLA 4
REPORTE DE EXISTENCIAS DE URNAS DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES FEDERALES EN BUEN ESTADO 
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Cabe  mencionar,  que  las  juntas  distritales  ejecutivas  reportaron  faltantes  de
etiquetas  INE,  las  cuales  deberán  ser  proporcionadas  para  actualizar  todas
aquellas  urnas  a  las  cuales  se  les  desprendió  durante  la  aplicación  del
mantenimiento de conservación. 

En este sentido, las cantidades de etiquetas faltantes son las siguientes: 17,824
para  urnas  de  Presidencia;  17,998 etiquetas  para  las  urnas de  Senadurías;  y
17,288 etiquetas para urnas de Diputaciones Federales. 

Por otra parte, se reportó la recuperación de 15,553 instructivos de armado.

Caja Paquete Electoral

La  cantidad  de  cajas  paquete  electoral  recuperadas  de  las  156,808  casillas,
después de la jornada electoral del  1 de julio de 2018, fue de 156,626 lo que
representa un porcentaje de recuperación del 99.88%. 

Es menester señalar que los inventarios de las juntas distritales ejecutivas de las
siguientes 17 entidades federativas: Baja California, Chiapas, Chihuahua, Ciudad
de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos,

7



Oaxaca, Puebla, Sonora Tabasco, Yucatán y Zacatecas, no pudieron contabilizar
todos los paquetes que se resguardan al interior de sus bodegas, por lo que este
inventario será actualizado una vez que el Consejo General del Instituto apruebe
la  destrucción  de  las  boletas  electorales  y  la  documentación  sobrante  de  las
elecciones, y se apliquen los criterios de conservación.

Cabe aclarar, que las cantidades de existencias totales en buen estado, incluyen
las cajas paquete electoral no usados en las elecciones.

En la tabla 5 se aprecian los resultados de los inventarios de las cajas paquete
electoral de los distritos.

TABLA 5
REPORTE DE EXISTENCIAS DE CAJAS PAQUETE ELECTORAL 

Mampara especial

Al  concluir  la  elección,  de  las  156,808  casillas,  se  recuperaron 110,990  de
mamparas especiales, lo que representa el 71% del material suministrado a las
casillas. Después de evaluar sus condiciones y aplicar el mantenimiento para su
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conservación  se  tiene un inventario  final  de  109,082 mamparas especiales  en
buen estado, lo que representa el 68% del total de existencias reutilizables. 

Es importante señalar, que las cantidades de existencias totales en buen estado,
incluyen las mamparas especiales no usadas en la jornada electoral.

En  la  tabla  6  se  presentan  los  inventarios  reportados  por  los  distritos  como
resultado de la actividad en 2018.

TABLA 6
REPORTE DE EXISTENCIAS DE MAMPARAS ESPECIALES

 EN BUEN ESTADO

Es importante mencionar que las juntas distritales ejecutivas reportaron que hacen
falta 8,301 etiquetas INE a fin de mantener actualizadas las mamparas especiales
a reutilizar en las próximas elecciones de 2021, así como la existencia de 14,641
instructivos en buen estado, para su reutilización.

Marcadora de credenciales

De las 156,808 casillas, se recuperaron 129,732 marcadoras de credenciales lo
que  representa  el  83%;  sin  embargo,  después  de  evaluar  las  condiciones  de
recuperación la cantidad en buen estado más las cantidades que no se utilizaron
en las elecciones, el inventario de marcadoras de credenciales en buen estado
reutilizables es de 130,397, lo que representa el 82% de piezas reutilizables. 
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Es importante señalar, que las cantidades de existencias totales en buen estado,
incluyen los canceles no usados en las elecciones.

En  la  tabla  7 se  presentan  los  inventarios  reportados  por  los  distritos  como
resultado  de  las  actividades  realizadas  por  las  juntas  distritales  ejecutivas  al
concluir las elecciones de 2018.

TABLA 7
REPORTE DE EXISTENCIAS DE MARCADORAS DE CREDENCIALES

EN BUEN ESTADO

Marcadores de boletas, sujetadores de lápices y sacapuntas doble

El reporte final que se tiene de estos materiales a nivel nacional son: 337,313
marcadores  de  boletas  en  buen  estado  y  completos,  cifra  que  incluye  los
marcadores no utilizados en la elección y los recuperados de las cajas paquete
electoral, lo que representa un 31% de las existencias; 139,152 sujetadores para
marcadores de boletas completos;  y  de los  sacapuntas  se tienen recuperados
56,056 piezas.

En la tabla 8 se presentan los inventarios finales reportados por los distritos.
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TABLA 8
REPORTE DE EXISTENCIAS DE MARCADORES DE BOLETAS 

EN BUEN ESTADO

Instrumentos utilizados para verificar las medidas de seguridad

Estos materiales se emplean en los consejos distritales para verificar las medidas
de  seguridad  en  la  documentación  electoral,  conforme  a  los  procedimientos
aprobados. 

En la tabla 9 se presentan sus existencias totales,  reportadas por los órganos
desconcentrados.
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TABLA 9
REPORTE DE EXISTENCIAS DE VERIFICADORES DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

EN BUEN ESTADO

Líquido indeleble 

El  inventario  reportado en la  tabla  10  es previo  a la  actividad de recolección,
desactivación y confinamiento del material.

En  total  se  reportan  241,676  existencias  totales  de  aplicadores  con  líquido
indeleble. El material se encuentra empacado en 2,501 cajas de cartón corrugado,
cuyo peso aproximado es de 10,004 kg y un volumen aproximado de 37.52 m3.

Es importante señalar, que las cantidades de existencias totales en buen estado,
incluyen los aplicadores de líquido indeleble no usados en las elecciones.

Para  su  tratamiento  final,  se  diseñó  la  logística  de  traslado,  concentración,
desactivación y confinamiento, el cual será a través de empresas especializadas
en el manejo de residuos autorizados por la SEMARNAT. 
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TABLA 10
REPORTE DE EXISTENCIAS DE LÍQUIDO INDELEBLE

III. ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS MATERIALES
ELECTORALES

Por  lo  que  se  refiere  a  las  acciones  tendientes  al  mantenimiento,  para  la
conservación de los materiales electorales durante el tiempo que permanezcan
almacenados, las y los vocales de organización electoral distritales, realizaron los
trabajos  señalados  en  los  “Lineamientos  para  recopilar  y  sistematizar  los
inventarios de los materiales electorales recuperados de las casillas después de la
jornada electoral del 1 de julio de 2018, con el propósito de tener actualizadas las
cantidades y porcentajes a nivel estatal y nacional, para estar en condiciones de
atender solicitudes de préstamo en elecciones extraordinarias federales y locales”.

Posteriormente, las y los vocales de organización electoral de las juntas locales
ejecutivas con la información proporcionada de sus distritos elaboraron un informe
en el  que describieron las  actividades  desarrolladas  por  los  vocales  distritales
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sobre  el  mantenimiento  aplicado para  cada material,  para  dar  cumplimiento  al
artículo 165 del Reglamento de Elecciones y al numeral 8 del Anexo 4.1 de dicho
Reglamento, el cual tenía como fecha límite para su entrega a la Dirección de
Estadística y Documentación Electoral (DEDE) a más tardar el 19 de octubre de
2018. 

Los trabajos de mantenimiento consistieron en: 

Cancel electoral
 Retiro, en su caso, del sujetador del marcador de boletas si aún se encuentra

atado en el asa del maletín.
 Limpieza del polvo, y grasa acumulada de cada uno de los componentes.
 Retiro de residuos del adhesivo en separadores, sin dañar las impresiones.
 Retiro de etiquetas si presenta desprendimiento. 
 Guardado en el maletín de los componentes.
 Empacado del maletín en su caja original o bolsa de plástico, para protección

durante su almacenamiento.

Urnas
 Limpieza del  polvo y grasa acumulada por la parte interna y externa de las

urnas. 
 Retiro,  en  su  caso,  de  residuos  de  la  cinta  de  seguridad,  sin  dañar  las

impresiones.
 Retiro de etiquetas si presenta desprendimiento.
 Retiro de residuos adhesivos.
 Empacado de las urnas por tipo de elección en sus cajas originales o bolsas de

plástico, para protegerlas durante su almacenamiento. 

Mampara especial
 Limpieza del polvo y grasa acumulada por ambas caras de las mamparas. 
 Retiro de etiquetas si presentan desprendimiento.
 Retiro de residuos adhesivos sin dañar las impresiones.
 Empacado de las mamparas especiales en sus cajas originales o bolsas de

plástico, para protegerlas durante su almacenamiento. 

Marcadora de credenciales
 Limpieza de las pinzas para retirar el polvo y grasa acumulado durante su uso.
 Retiro del tornillo opresor, para extraer el dado marcador “18”.
 Aplicación de aceite en la cuerda donde va el tornillo allen y entre las manijas.
 Colocación del tornillo allen sin apretarlo y limpieza del exceso de aceite.
 Embalaje de las marcadoras en bolsa de plástico. 
 Guardado de las pinzas en sus cajas individuales 
 Empacado de las pinzas en sus cajas de cartón corrugado original.

Marcadores de boletas
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 Vaciar  el  contenido  de  las  cajas  con  7 marcadores,  extraídas  de  las  cajas
paquete electoral

 Recuperar los que estén completos, no hayan sido utilizados por los electores.
 Los marcadores completos se guardarán nuevamente en las cajas de 7 piezas 
 Empacado de las cajas con 7 marcadores en sus cajas de cartón corrugado.

Sujetadores para marcadores de boletas
 Empacado  en  sus  cajas  originales  en  la  cantidad  indicada  en  la  caja  (400

piezas) o en bolsas de plástico 

Sacapuntas
 Limpieza para retirar polvo y residuos de la puntilla.
 Empacado en sus cajas originales en la cantidad que se indica (200 piezas). 

IV. MATERIALES  ELECTORALES  EN  MAL  ESTADO  SUSCEPTIBLES  DE
DESINCORPORARSE

La DEOE también solicitó a las juntas locales y distritales ejecutivas, levantar el
inventario  de todos aquellos materiales recuperados en mal  estado y que son
susceptibles de desincorporarse, a través del programa anual de desincorporación
2018-2019,  conforme  al  “Manual  de  Normas  Administrativas  en  Materia  de
Recursos  Materiales  y  Servicios  Generales  del  Instituto  Federal  Electoral”,
expedidos por la DEA.

Para su cumplimiento,  las juntas locales ejecutivas elaboraron una relación de
todos los materiales electorales clasificados en mal estado en sus distritos, que
deberán desincorporar en 2018-2019. En la tabla 11 se presentan las existencias
de estos materiales.

Como podrá observarse, casi en la totalidad de las entidades federativas se están
reportando cantidades de material electoral recuperado en mal estado de 2018 y
de elecciones anteriores. Estas cantidades también se actualizaron, una vez que
los órganos desconcentrados aplicaron el mantenimiento de conservación.
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TABLA 11
MATERIALES ELECTORALES EN MAL ESTADO SUSCEPTIBLES DE

DESINCORPORARSE EN 2018-2019
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V. CONCLUSIONES

En estas últimas elecciones de 2018, se obtuvieron porcentajes superiores al 82%
de recuperación del material electoral en buen estado, los cuales son susceptibles
de reutilizarse para 2021. 

El  Instituto,  desde  hace  varios  años,  ha  implementado  de  manera  exitosa,  la
política  de  reutilizar  los  materiales  electorales  con  el  propósito  de  generar
economías al  Instituto y reducir  el  impacto al  medio ambiente;  ejemplo de ello
tenemos: el cancel electoral portátil y las urnas que se reutilizan desde 2003, la
mampara especial a partir de 2006, y la marcadora de credenciales, así como el
sujetador para el marcador de boletas desde 2012.

La reutilización de diversos materiales electorales, permite generar importantes
economías para el  Instituto. En la Tabla 12 se presenta un concentrado de los
montos de los materiales recuperados en buen estado que podrán ser reutilizados.

TABLA 12 
MONTOS DE LOS MATERIALES ELECTORALES RECUPERADOS EN BUEN ESTADO

MATERIAL QUE PODRÁ SER

REUTILIZADO
MONTO DEL MATERIAL RECUPERADO

Cancel electoral portátil $201,803,958.51

Urnas (tres elecciones) $102,442,944.86

Mampara especial $26,648,296.27

Marcadora de credenciales $18,252,213.67

TOTAL $349,147,413.31

Con  los  resultados  antes  señalados,  la  Dirección  Ejecutiva  de  Organización
Electoral mantiene su compromiso en la elaboración de materiales electorales con
características que permitan su reutilización.

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral evaluará la base porta urnas y la
caja  contenedora  de  material  electoral,  a  efecto  de  facilitar  el  traslado  a  los
funcionarios  de  casilla,  así  como  un  mecanismo  transportador  de  materiales
electorales.

Como parte de la innovación, se realizarán pruebas para incluir otros materiales
electorales dirigidos a sectores específicos de la población, como es el sello “X” el
cual podrá ser usado por personas con discapacidad en extremidades superiores,
así como una lupa fresnel para apoyar a las personas con visión baja. 

VI. LÍNEAS DE ACCIÓN
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Derivado del análisis a los inventarios de los materiales electorales susceptibles
de  reutilizarse  en  el  siguiente  proceso  electoral  federal,  se  han  definido  las
siguientes líneas de acción:

 Proponer un nuevo criterio para redistribuir,  canceles, urnas de Presidencia,
Senadurías  y  Diputaciones,  Mamparas  especiales  y  Marcadoras  de
credenciales al  interior  de cada entidad federativa,  a fin  de  suministrar  con
mayor precisión y efectividad las cantidades complementarias, para cubrir los
requerimientos de las casillas que se instalen.

 Elaborar  una  propuesta  para  la  desincorporación  de  los  materiales  en  mal
estado, considerando que el proceso genere beneficios y al Instituto.

 Actualizar  los  lineamientos  para  la  recuperación  y  sistematización  de  los
inventarios  de  los  materiales  electorales  en  2019,  a  fin  de  optimizar  la
actualización de las cantidades y porcentajes de materiales electorales a nivel
estatal y nacional.

 Mantener  comunicación  permanente  con  órganos  desconcentrados  del
Instituto, para auxiliarlos en la identificación dentro de sus bodegas respecto a
los materiales electorales a desincorporar, a fin de evitar que se confunda con
el que está en buen estado.

 Dar seguimiento a los trabajos que realicen las juntas locales ejecutivas con
respecto a la desincorporación de los materiales bajo el Programa Anual de
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, y el Manual de
Normas  Administrativas  en  Materia  de  Recursos  Materiales  y  Servicios
Generales del Instituto Federal Electoral. 
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